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Atendido el informe anterior, claramente se advierte que en el fallo proferido dentro del presente trámite 

el pasado viernes 30 de abril de 2021, se incurrió en el error en la fecha pues se señaló veintinueve 

de dicho mes y año, cuando como se acaba de indicar la correcta es el día siguiente, esto es, treinta 

del citado mes y anualidad. 

 

En consecuencia, considera la Sala que hay lugar a la corrección de la sentencia para que se precise 

la fecha de su emisión, al tenor del artículo 286 del CGP, aplicable en virtud del artículo 145 del 

CPTSS, al haberse incurrido en error puramente aritmético1. Así lo dispondrá. 

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pamplona,  

 

RESUELVE 

 

CORREGIR el fallo proferido dentro del presente proceso, en cuanto la fecha de su emisión no fue el 

veintinueve (29) de abril, sino el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno.  

 

NOTIFÍQUESE POR EL MEDIO VIRTUAL IDÓNEO Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

                                                           
1 Auto 250/08, Corte Constitucional. Corrige por error aritmético equivocación en el número de la cédula de 
ciudadanía.  
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